




RE: Notificación de exención de AIR respecto del Acuerdo por el que
se declaran días inhábiles en la Secretaría de la Función Pública

Buen Día
 
En atención al “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial mediante correo electrónico institucional como medida complementaria para el
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, me permito acusar de
recibido el oficio CONAMER/21/5539.
 
Saludos,
 
Rocío Ramos
 
De: Francisco Javier Atzin Cruz [mailto:francisco.atzin@conamer.gob.mx]  
Enviado el: miércoles, 15 de diciembre de 2021 09:52 p. m. 
Para: Chávez Delgado José Luis <jose.chavez@funcionpublica.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Luna Fernández de Jáuregui
Carmen Patricia <carmen.luna@funcionpublica.gob.mx>; Cuevas Hernández, Karina Alejandra
<kcuevas@funcionpublica.gob.mx>; Ramos Hernández, Rocío Joséfina <rjramos@funcionpublica.gob.mx> 
Asunto: No�ficación de exención de AIR respecto del Acuerdo por el que se declaran días inhábiles en la Secretaría de la
Función Pública
 
Lic. José Luis Delgado Chávez
Titular de la Unidad de Control, Evaluación y
Mejora de la Gestión Pública
Secretaría de la Función Pública
Presente.
 
Me refiero a la propuesta regulatoria denominada “Acuerdo por el que se declaran días inhábiles en la
Secretaría de la Función Pública”, así como a su formulario de solicitud de exención de presentación del AIR,
ambos instrumentos remitidos por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y recibidos en la Comisión Nacional
de Mejora Regulatoria (CONAMER), el 13 de diciembre de 2021, a través del portal informático de éste órgano
desconcentrado.
 
Al respecto y por instrucciones de la licenciada Jessica Poblano Ramírez, Coordinadora General de Mejora
Regulatoria de Servicios y de Asuntos Jurídicos, le comunico el oficio CONAMER/21/5539 a través del cual se
considera procedente la exención del AIR en el asunto que nos ocupa.
 
Lo anterior, en términos de lo establecido por el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las

Ramos Hernández, Rocío Joséfina<rjramos@funcionpublica.gob.mx>
jue 16/12/2021 9:06

Para:Jessica Berenice Sauza Contreras <jessica.sauza@conamer.gob.mx>;

Cc:Francisco Javier Atzin Cruz <francisco.atzin@conamer.gob.mx>; Cuevas Hernández, Karina Alejandra
<kcuevas@funcionpublica.gob.mx>;



acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), solicitando acusar
de recibido el presente correo.
 
Quedo a sus órdenes para lo que consideren podamos comentar.
 
Atentamente,  
 
 
Francisco Javier Atzin Cruz
Director de Manifestaciones de Impacto Regulatorio.
 
 


